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Extracto de los acuerdos adoptados por Junta de Gobierno Local, en sesión Ordinaria del 
día 14 de marzo de 2024, y que es expedido a efectos del artículo 196.3 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En la ciudad de San Pedro del Pinatar y en la Sala de Juntas de la planta segunda, siendo 
las nueve horas y diez minutos del día 14 de marzo de 2024, se reúnen previa convocatoria 
al efecto, los señores que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión 
Ordinaria en primera convocatoria de Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento.

ASISTENTES

Ángela Gaona Cabrera PRESIDENTA
Pedro Javier Sánchez Aznar PRIMER TTE. ALCALDE
Mariano Alcaraz Jiménez SEGUNDO TTE. ALCALDE
M. Carmen Egea Villaescusa TERCER TTE. ALCALDE
Carmen María López Rodríguez CUARTO TTE. ALCALDE
Pedro Antonio Vivancos Ferrer QUINTO TTE. ALCALDE
Valentín Henarejos Pérez SEXTO TTE. ALCALDE
Almudena Vicente Dólera INTERVENTORA
M.ª Luisa Hernández Jiménez SECRETARIA GENERAL

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DELEGADAS, 
ADOPTA LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

ORDEN DEL DÍA:

1. SECRETARÍA. 
Referencia: 2024/12N/SESJGL.

Aprobar el acta de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de siete de marzo de 
dos mil veinticuatro.

2. SECRETARÍA. 
Referencia: 2024/12N/SESJGL.

Boletines Oficiales.

3. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2024/1938Y.

Aprobar la relación de facturas número 2/23, por importe  total de //19.421,27€//.-
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4. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2024/1936G.

Aprobar la relación de facturas número 21/24, por importe total de //38.552,81€//. 

5. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2024/1939F.

Aprobar la relación de facturas número 22/24, por importe total de //411.594,43€//. 

6. PERSONAL. 
Referencia: 2024/1355K.

Aprobar el Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad Católica San Antonio 
de Murcia y  el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, para la realización de prácticas 
externas curriculares y/o extracurriculares de alumnos que se encuentren cursando estudios 
en el Grado y Máster de Criminología de la Universidad Católica San Antonio de Murcia en 
este Ayuntamiento.

7. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2024/1745C.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio presentada/as por usuario de 
Servicios Sociales.

8. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2024/1885E.

Aprobar dos accesos al Servicio Municipal de Teleasistencia presentadas por usuarios de 
Servicios Sociales.

9. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2024/1892Y.

Aprobar seis Ayudas Económicas Municipales para la atención de situaciones de necesidad 
presentadas por usuarios de Servicios Sociales.

10. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2024/1897B.

Aprobar tres Ayudas Económicas Municipales para la atención de situaciones de necesidad, 
presentadas por usuarios de Servicios Sociales.
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11. EDUCACIÓN. 
Referencia: 2023/7638F.

Aprobación de la firma de los contratos suscritos entre el Excmo. Ayuntamiento /ICA/ 
PROFESIONALES, en relación a la programación de marzo-junio, del Plan MURMURARTE 
2024.

13. IGUALDAD. 
Referencia: 2024/105J.

Abono de Premios del Concurso de Fotografía “Con M de Muer”.

14. DEPORTES. 
Referencia: 2024/1127T.

Dar por justificada la subvención de //447,00 €// concedida al deportista Mario López para el 
desarrollo de su actividad federativa y de colaboración con la Concejalía de Deportes en el 
año 2023. 

15. DEPORTES. 
Referencia: 2024/1272F.

Dar por justificada la subvención de //11.052,00 €// concedida al 30740 Club Deportivo para 
el desarrollo de su actividad federativa y de colaboración con la Concejalía de Deportes en 
el año 2023. 

16. DEPORTES. 
Referencia: 2024/1342P.

Dar por justificada la subvención de //14.715,00 €// concedida al Club Voley playa Belich 
San Pedro del Pinatar para el desarrollo de su actividad federativa y de colaboración con la 
Concejalía de Deportes en el año 2023. 

17. TURISMO. 
Referencia: 2024/917C.

Aprobar las Bases que regularán la participación en el Concurso Fotográfico “Semana Santa 
de San Pedro del Pinatar en el Mar Menor 2024”.

18. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2023/7172R.
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Autorizar la devolución de las garantías definitivas constituidas por los licitadores de 
concesión de las autorizaciones de explotación de los quioscos, instalaciones náuticas y 
feria El Mojón, instaladas en las ZDPMT del término municipal de San Pedro del Pinatar, 
para los años 2022 y 2023, por haber terminado el plazo de garantía y haberse realizado el 
contrato satisfactoriamente, conforme a lo estipulado en los pliegos. 

19. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2024/913Q.

Aprobar la primera prórroga del contrato del servicio de transporte del Centro de Día “José 
Espinosa Nicolás” reservado a Centros Especiales de Empleo de iniciativa social, 
adjudicado a la Asociación para la Integración del Deficiente (AIDEMAR), empresa que ha 
sido sucedida en el contrato por la Fundación Centro de Empleo Aidemar, durante un año, 
hasta el 14 de marzo de 2025, manteniendo las mismas condiciones del contrato, siendo el 
precio anual del servicio de 57.717€, IVA incluido.

20. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2024/1720H.

Autorizar la devolución de las garantías definitivas constituidas por los adjudicatarios para la 
“Explotación y el aprovechamiento de los servicios de temporada, atracciones y casetas de 
feria, ubicados en la zona de dominio publico marítimo terrestre del termino municipal de 
San Pedro del Pinatar (Murcia), por haber terminado el plazo de explotación y haberse 
realizado el contrato satisfactoriamente, conforme a lo estipulado en los pliegos. 

21. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2024/953X.

Conceder licencia a TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., para la realización de una calicata 
sobre asfalto en la C/ El Pardo, cruce con Avda. Salzillo, para reparación de obstrucción de 
canalización de telecomunicaciones.

22. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2024/1740S.

Conceder licencia a I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., de apertura de 
unos 8,00 m. de zanja para instalación de línea subterránea de baja tensión 400/230 V. en la 
C/ Aledo, s/n, para suministro eléctrico a inmueble.

23. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2024/1628H.
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Aprobar una refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local, en C/ Río Segura, 40.

24. DISCIPLINA URBANÍSTICA. 
Referencia: 2023/6928X.

Restitución de la legalidad en obra sita en Los Tárragas, ejecución forzosa de orden de 
demolición.

25. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2023/6390R.

Adjudicar las autorizaciones de los lotes de la feria de primavera numerados del 38 al 51,  
para la explotación de los servicios de temporada ubicados en la explanada de Lo Pagán 
(atracciones y casetas de feria) dentro de la zona de dominio público marítimo terrestre del 
término municipal de San Pedro del Pinatar”. Las autorizaciones comenzarán al día 
siguiente de su formalización, y finalizarán el 31 de enero de 2026, siendo los periodos de 
explotación para el año 2024 y 2025, desde el 15 de marzo al 27 de mayo, ambos inclusive. 

26. SECRETARíA. 
Referencia: 2024/2001T.

Mostrar nuestra adhesión a la “Declaración de Oviedo”, iniciativa Global 2024 para la 
Prevención del Uso de Drogas y facultar a la Sra. Alcaldesa para la firma de la mencionada 
declaración.

La Secretaria General
María Luisa Jiménez
Hernández26/03/2024
14:11:46


